
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

                    Bogotá D. C., diecieseis (16) de febrero de dos. mil 

veintiuno (2021) 

 

                         MED. PROTECCIÓN No. 1100131100042021 0055 

 

Sería del caso resolver la Apelación interpuesta contra la 

decisión definitiva, proferida el 25 de enero de 2021, por la 

Comisaría Catorce de Familia, de no ser porque con la misma no 

se allega el contenido de las audiencias efectuadas por vía 

virtual, que según se observa corresponde a dos Cds que 

contienen los audios del desarrollo de las mismas y que 

finalmente, originaron el pronunciamiento del 25 de enero de 

2021. 

 

En consecuencia, devuélvase la presente medida de 

protección a la Comisaría de Familia de origen, para que se sirvan 

remitir las diligencias completas que contengan los citados CD´S. 

OFÍCIESE dejando las constancias del caso. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

  

 

       MARIA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

                                Juez 
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